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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l-tts leyes y la» diNpoBicionea del Gobíer- 
«on oblfBatorias para la capital de pro

vincia desde que se publican oflcSalmente 

®n ella, y desde cuatro días despoespara los 
Aemáspaeblob de la misma provlnola. (Ley 
^e 3 de Noviembre de 1837.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera

Las leyes órdenes y annuelos qne se man 
den pabHoaen los cRoletines onciales» se

Tres id
Seis id.
Un ano,

. 66 .

. 132 .

. 16 han de remtlr al Gefe politico respectivo 
^ pop cuyo eodneto se pasarán á los editores 

de los menonados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, o 3 y SI de Octobre de 1864.)

. 90 

.180
iSi publica todos los dias escepio los Domingos

Hit

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

CIRCULAR.
En virtud de autorización del 

Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación, y durante la ausencia del 
Sr. Gobernador, quedo encargado 
desde esta fecha del Gobieruode la 
provincia.

Córdoba 9 de Agosto de 1879.
El Gobernador interino,

Ubaldo de Rivas.

Nûm268.
Encargo á los señores Alcalde# 

•^J^^ ^’^®^*°® de esta provincia, 
’udividuos de la Guardia civil y de- 
^ás dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
® caces diligencias para hallar el 
Paradero de una burra, cuyas se

as se espresarán á continuación, 
®ual filé estraviada de la huerta 

cobrada Tercera, término de Vi- 
^^ ranea, en Ia noche del cuatro del

^ ^^^° ^® ^^'' ^’^^’da la 
de ri ’^ ^ disposición del Sr. Alcal- 
j^ e dicha villa de Villafranca con 
^^ persona ó personas en cuyo po- 

encuentre si no acrediten su 
adquisición.

Córdoba 8 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

l^nrique de Lept^ina.
Señas.

^’^^^^ rucia clara, alzada 
en el ^°^^® 8 años, herrada 
estremu 1’ ®^^‘^ ’^J*^ de una de las 
Cüñnni?j^®® posteriores conse- 

^ de un esperaban y alifafe.

P Núm. 277.
de ^ ^'^^ señores Alcaldes 

pueblos de esta provincia, 

individuos de la Gnardia civil y de
más úependienres de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
efícaces diligencias para hallar el 
paradero de la caballería cuyas se
ña’ se espresan A continuación, y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición del Sr. Alcalde de Baena 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Córdoba 9 de Agosto de 1879.
El Gobernador, 

Snrique de Leguina.
Señas.

Un burro entero, con Junares 
negros, cerrado y con dos cicatri
ces en el cuello.

Núm. 278.
Encargo ó los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eñeaees diligencias para hallar el 
paradero de las caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habidas las pondrán 
ó disposición del señor Alcalde de 
Belalcázar con las personas en cu
yo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 9 de Agosto de 1879.
El Gobernador, 

Dnrique de Leguina, 
Señas,

Un caballo de 6 años, de 7 cuar
tas, entero, pelo castaño, bebe en 
blanco y tiene la cola cortada.

Una yegua de 6 cuartas y me
día, pelo castaño, cerrada, en la 
mano derecha una cinta blanca al 
rededor del casco, el pié izquierdo 
blanco de nudillo para abajo.

Otra de 6 cuartas y media, pelo

castaño oscuro, frontina con una us Pedro Perez Cambrón, 30 Lean- 
estrella, de 4 años, pintado en blan- pro Gil Sánchez, 65 Manuel Bar- 

lancho Barbero, 81 Isidoro Molero 
íenitez y 14 Ruperto Lopez de la 
Iruz; soldados condicionales al 41 
intonio Ferez Marin, 44 Francis- 
o Munoz Diaz y 63 Pablo Moreno 
Lamos; exentos que cubren plausa 
orno operarios de las minas de AJ- 
xaden al 8 Gregorio Rodriguez Ra
los, 11 Ildefonso Moreno Gabaílo- 
3, 24 Bartolomé Gómez Ramírez, 
3 Manuel Ruiz Gómez, 72 Tomás 
arbancho Fernandez, 79 Miguel 
paricio Perea y 90 Pedro Toleda- 
3 Sánchez; pendientes dejustifi- 
ir sus respectivas excepciones le- 
Ues al 6 Gregorio Revaliente Are- 
mo, 7 Sebastian Delgado Molero 
1 duan Morales Barbero, 25 To- 
ás Aranda Barbero, 27 Florencio 
irbero Rubio, 36 Juan Aranda 
)rero, 51 Inocente Garcia Ocaña, 
Juan Torres Bravo, 77 Fruc- 

080 Gómez Navarro, 91 Eulalio 
imero Moreno, 94 Martin Pizar- 
Saachez, 17 José Luna Barban-

CO A los lados del espinazo.
Un potro de menos de 6 cuar

tas, pelo castaño, de un año, cal
zado del pió derecho, frontino.

El caballo y el potro herrados 
de la nalga izquierda, y las dos ye
guas de la nalga dere(fha.

Diputacioa provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
perla Comisión provincial en se
sión celebrada él dia 27 de Mar
zo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte. 

Leída y aprobada el acta de la an
terior se procedió á continuar las 
operaciones parad ingreso en Caja 
de los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, quedando acor
dados los particulares siguientes.

Hinojosa.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 1.’ Francisco 
Murillo Gastelo,4 Antonio Velasco 
Muñoz, 5 Juan Moyano Ocaña, 9 
Antonio Monge Perez, 10 Jacinto 
Cerro Moreno, 16 Gabriel Nevado 
Morales, 20 Ildefonso Ruiz Mar
ques, 22 Antonio Murillo Casado, 
31 Juan Caballero Monge, 34 Juan 
Castelo ferez, 37 Julio Sánchez 
Aranda, 46 Francisco Blanco Pla
tero, 53 José FlorenWio Gonzalez, 
55 Pedro Carracedo Amor, 57 Adol
fo Sánchez Lopez, 59 Arcadio Ace
do Ocaña, 62 Juan Murillo Garcia, 
64 Manuel Barbarroja Aranda, 67 
Alfonso Florencio Muñoz, 70 Ma
nuel García Viílarin, 71 Facundo 
Martínez Sánchez, 73 Manuel Flo
res Luna, 76 Manuel Ferez Marin 
y 49 Francisco Torres Sánchez; 
soldados con recurrí pendiente al

o, 29 Gaspar Lopez Barbero y 
Casto. Revaliente Sanchezj re

das disponibles ai 84 Vicente 
trmoiejo Barbero, 85 Felipe Vi- 
seca Muñoz, 87 Vicente Fer- 
udez Perea, 93 José Aranda Mo
es y 88 Antonio Moreno Molero; 
•lulas con recurso pendiente al 
Félix Peña Delgado y 92 Deme- 
j Cerro Morales, y exceptuados 
aporalmente del servicio activo 
un destino á la reserva ai 32 
tomo Luna Gonzalez y 60 José 
ro Lopez.
Ordenar al Alcalde instruya el 
rtuno expedientó do prófugo 
tra el mozo no presentado nú- 
'0 28, Remigio Moreno Gazurte 
arez.
Conceder plazo para su presen-
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tuición al 4STranoÍ8oo Suarez Bar- 
qu¿p^,”'á6 Víbtor M dreno ’Moreno y 
75 Juan Delgado Flores.

Reclamar al Alcalde los expe
dientes relativos á los mozos ex
ceptuados núms. 2 Antonio Agre
dano Moreno, 3 Santiago Moraño 
Diaz, 12 Felipe Lopez Sandoval, 13 
Eugenio Moraño Diaz, 15 Santii- 
go Aranda Molero, 18 Andrés Pe- 
rea Fernandez, 21 Rermenegild) 
Murillo Barbancho, 33 Juan Villa, 
real Leal, 35 Monuel Sánchez Ca 
pilla, 39 Isidoro Mellado Pradillo^ 
40 Basilio Nogales Villareal, 42 Ser 
vendo Montenegro Ferez, 43 Ma
nuel Barbero Diaz, 45 Julián Bar
rera Palomo, 47 Juan Morales Ra
mos, 50 Manuel Copado Velases 
52 Cándido Ramos Delgado, S 
Guillermo Fernandez Hurtado, 5 
Cecilio Villareal Torrico, 61 Faus 
to Rodríguez Sánchez, 68 Dionisi 
Moleré Ropero, 69 Pablo Moren 
Esquinas, 74 Valerio Torrico Mu 
Tillo, 7Ô Laureano Aranda Morenc 
80 Antonio Guerra Moreno, 8 
Eusebio Ropero Velasco y 89 Mi 
guel Marqués Sandoval.

Fuente Obejuna.
Declarar ^ültiados definitivos s 

5 Antonio Agredano Marquez, 1 
Rafael Rodríguez Casado, 16 An 
tonio Consuegra Ríos, 19 José Leo. 
Romero* 28 Felipe Cabezas Valen 
tin, 29 Manuel Cuadrado Gómez 
34 Gabriel M urillo Sánchez, 35 Pe 
dro Alguacil Calero, 40 Gregori 
Quintana Calzadilla, 43 JuanCaa 
tiUejo Alguacil, 47 Juan Martine 
Murillo, 52 Antonio Morillo Rd 
dríguez, 53 Alejandro- Molero Mo 
lero, 55 Tomás o onza lea-Mellado 
58 Manuel Fernandez Cabezas, 4> 
J uan Garcia Sedano, 42 Baldomer 
papila Paños, 45 Francisco Buro] 
Esquinas, 2 J uan León Castillejc 
8 Santiago Hinejosa Zujar, 21 Rs 
íaei. Buron Aranda, 24 Manuel Pt 
ña Alguacil, 23 Andrés Ledesm 
Alejandre, 31 Ignacio Madrid Ve 
lasoo, 46,Félix Rubio Caballero Í 
361 Mateo Rubio Paños; soldada 
001^ recurso pendiente al 15 Ra 
íaei Alcalde Garría y 30 Antoni- 
Magasin Cuadrado; sfAdad^a con 
dtcwnales al 6 Juan Rayo NuñeZ 
14 Casimiro Arellano Hierro y 2! 
Ricardo Rivera Pulgarin; soldad: 
condwionai con recurso- pendien 
te al 18 Romualdo Va lucra han 
Agredano; pendientesde justifica 
sus respectivas excepciones legale 
al 4 4uan-Castillejo González, 6 
Antunio Pateos González, 69 Ma 
nuel Amaro Ruiz, 74 Antonio Pe 
rez Cesado, 37 Gabriel Ortiz Sala 
manca y du José Rodríguez Rs 
mos; de fallo del Ayuntumieuto i 
44 Joaquín Esquinas y 64 Migm 
Monterroso Molero, y de acredita 
que se halla en activo servicio : 
3 José Agredano Alejandre; etcen 
to. que cubre plaza como operaré 
de laa mmas de Almadén al 2

Oashntpo Urbina RodiágUé^L^J#- 
tas disponibles al 59 Séranian 
Becerra Guerra, 61 Juan Cano Cas
tillejo, 63 Teodoro Rubio Ferez, 
75 Pedro Morillo Sedano, 78 Fran
cisco Murillo Gálvez, 62 Ignacio 
Gálvez Ruiz, 70 Juan Cuadrado 
Agredano, 76 Antonio Sánchez 
Diaz y 79 Manuel Caballero Ro
mero; recluta con recurso pen
diente al 81 Aureliano Sinoga Mo
reno; recluta condicional al 66 
Juan Ferez Nogales; exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 26 
Justo Moreno, 50 Ignacio Castro 
Rodríguez y 68 José Triviño Ríos, 
y excluido del servicio activo y de 
la reserva por defecto físico al 82 
Francisco Castillejo Perez.

Conceder plazo para su presen
tación al 73 Juan Nuñez Rincón.

Reclamar los expedientes rela
tives á los mozos exceptuados nú
meros L* Isidro Velasco Chaves, 7 
Juan Cubero Moncayo, 9 Plácido 
Soto Caballero, 10 Diego Vázquez 
iíuriilo, 12 Diego Alcalde Benaven
te, 13 Juan Alejandro Castillejo, 17 
Juan Monterroso Castillejo, 22 Pe
dro Móntéro' Monterroso, 25 Cleto 
Merino Buron, 32 Juan Pedrajas 
Cuadrado, 33 Cándido Naranjo 
<'alzadilla, 38 Antonio Ramos Cár
denas, 39 Manuel Rufo Zujar, 49 
Ignacio Chaves Agredano, 51 Fer
mín Francos Marquez, 54 Leonar
do Vargas Triviño, 56 José Rome
ro Moreno, 57 Juan Cano Herrera, 
67-iÍBan*Frerro Dávila, 71 ' Anto
nio Perez Muñoz, 72 Alonso Mar
tínez Domenech, 77 Manuel Dr- 
tiz Ramos y 80 Manuel Mateos 
Ramos.

Villaralto,
Declarar soldados definitivos al 

5 Santo Muñoz Garcia, 4 Antonio 
Fernandez Torrico, 12 Santiago 
Gómez Madueño, 1/ Manuel Lopez 
Muñoz,- 2 Manuel Sepúlveda San 
chez y 10 Manuel Madueño Gómez; 
soldado con recurso pendiente al 
9 José Muñoz Gómez; soldado con
dicional al 3 Manuel Romero Fer
nandez; soldado condicional con 
recurso pendiente ai 13 Francis
co Chamorro Fernandez; exentos 
que cubren plaza como operarios 
de las minas de Almadén ai 20 
Sinforoso Peralvo Godoy, 8 Ma
nuel Gonzalez Gómez y 15 Miguel 
Peralvo Sánchez; reclutas dispo
nibles al 16 Manuel Sánchez Pe
ralvo, 19 Ambrosio Luna Lopez, 
14 Félix Gómez parra, 17 Fran
cisco Chamorro Muñoz y 25 Diego 
Garcia Muñoz, y recluta con re-* 
curso pendiente al 18 Manuel Sán
chez Gómez.

Reclamar lo* expedientes jus
tificativos de los mozos exceptua
dos números 6 Mateo Gómez Mon
tes, 11 Eusebio Gómez Fernandez, 
21 Galo Fernandez Fernandez, 22

Sánchez, 23 Floren-

®^^Amj^def Sánchez, 24 Espirí- 
dion GoWéz Caballero y 26 José 
Orellana Rubio,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 7 Anto
nio Fernandez Muñoz.

Obejo.
Declarar soldados definitivos al 

!.• Juan Bajo Ramírez, 6 Felipe 
Garcia Bajo y 7 Antonio Fernan
dez Olivares; pendiente de justifi
car su excepción legal al 3 Pedro 
Pedrajas Barrios; recluta disponi
ble al 8 Francisco Escribano Diaz; 
exceptuado temporalmente del ser
vicio, activo y con destino á la re
serva al 5 Juan Padilla Flores, y 
excluido del servicio activo y de la 
reserva por corto de talla al 2 Eu
genio Herraiz Fuentes,

Fuente Tójar.
Declarar soldado definitivo al 5 

Antonio Molina Varea; soldados 
con recurso pendiente al 4 Fran
cisco Moral Calvo y 6 Antonio Ce
ballos Lopez.

Reclamar los expedientes justi
ficativos correspondientes á tos mo
zos exceptuados números 2 Juan 
de la Rosa Sicilia, 3 José Cano Mo
reno y 7 Máhuel Perez Expósito, y 
el testimonio de condena y certifi
cado de existencia en el correccio
nal de Granada, relativos al 8 Fe
lipe Gonzalez Ortega

Monturque.
Declarar soldado definitivo al 

1.* José Moubem.ayor Giménez; sol
dados condicionales al 2 Angel Es
tevez Tejederas y 3 Hilario Garcia 
Garría; recluta con recurso pen
diente al 4 Pablo Lopez Garcia; 
reclutas condicionales al 5 Teodo
ro Garcia Conde y 6 Cárlos Sosa 
Rtjj’as.

A,lcaracqÍQS.
Declarar soldados definitivos al 

2 Miguel Caballero Sánchez y 4 
Andrés Sánchez Fernandez, y re
clutas disponibles al 5 Antonio 
Carasa Roman y 6 Agustín Sepúl
veda Lopez,

Reclamar del Juzgado de Pozo- 
blanco' el testimonio de condena re
lativo al mozo núm. 3 Rafael Be
nitez,

Guijo.
Declarar soldados definitivos al 

4 Anastasio Aperador Molina y 5 
Espirídion Pozuelo Moreno; pen
diente de justificar su cualidad de 
operario de las minas de Almadén 
al 3 Joaquín Arroyo Hijosa; y ex
ceptuados temporalmente det ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 2 Antonio Aperador Jura
do y 1.’ Victor García Fernandez.

Conquista,
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm, l.* Jnan 
Gutiérrez Garcia; y declarar re
cluta disponible al 2 Pedro Buenes
tado Muñoz; recluta condicional al 
4 Juan Carpintero Reyes, y exdep- 
tuado temporalmente del servicin' 1

1
1

aotivo y con. destino á la reséfva al
3 Alfonso Cabrera Gañan.

Fuente la Lancha.
Declarar soldado definitivo al 8 

Rafael Caballero Ramírez, y 2^««' 
dientes de justificar sus respecti
vas excepciones legales al 1.' An
tonio Caballero Romero y 2 Alfon
so Aranda Plaza.
Incidencias del actual reempla^n, 

Villaviciosa.
Expedir certificado de libertad 

ai mozo redimido núm 20 Eduar
do Gallardo de la Fuente.

Declarar recluta disponible »1 
32 José de la Torre Rodríguez,) 
exc^tuado temporalmente del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 14 Gervasio Campos Mo
reno.

Lucena,
Declarar exceptuado temporal

mente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 84 Antonio 
Villa Centeno.

Montoro.
Declarar soldado definitive al 

68 José Rico Serrano, y exeepivo-^ 
dos temporalmente del servicio ac
tiver y con destipo- á la reserva al 
59 Pedro Rico Fernandez y 90 1*' 
defonso Valiente Pedrajas.

Iznajar.
Declarar recluta con recurso 

pendienteaï 56 Antonie Calvo Quo* 
raisa.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 5 Jacinfo 
Aguilera Varea.

Benamejí.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redii^ido núm. 29 Fran
cisco-Artacho Velasco, y dedan^i^ 
recluía disponible al 34 Juan Ada
lid Castro. ,

Palenciana.
E^ípedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 2 Antoni 
Arjona Gimenez. j

Córdoba. ii
Consignar en actas el número' 

de reconocimientos que han pm^' 
ticado en la Caja y ante la Comi' 
sion provincial los facultativos q*^ 
actuaron en este dia.

Con lo que terminó la .sesión.^ 
El Vicepresidente, Ricardo B®^ ¿ 
monte, —El Secretario, Francisr'^ | 
Perez Aranda,

Núm. 281.
Nombrado recientemente d^^ Í 

Manuel Delgado y Carrasco P^''‘^ j 
el cargo de Visitador general de ^^ 
Hijuelas de Expósitos de la pr®'' 
vincia, el cual procederá inm^di^' . 
lamente á llenar las funciones d® j 
su cargo, se hace público por m®' 1 
dio de esta circular con el fin *^^ Í 
que llegue á conocimiento de J^® 
señores Alcaldes de los pueblos d® J 
la provincia, individuos que co®^* i 
tituyen ¡a Junta inspectora norí" ( 
brada por el art, 2.“del Reglaúioh'
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^ aproba^q per la Diputación pa
ra el gobierno é inspección de di- i 
chas Hijuelas, así como al de los : 
Administradores de las mismas; i 
tos cuales pondrán á disposición « 
del espresado Visitador cuantos do- ?
cumentos y antecedentes les sean 
reclamados por este, siempre que 
®fi presente á llenar su cometido, 
para que pueda levantar acta del 
resultado de la visita.

Córdoba 8 de Agosto de 1879. 
*-El Presidente, Tomás Conde y 
Luque.

Adœinistracion Económi
ca de Ja provincia de Cór- 

doha.
Núm- 259.

Sección de Administración.--Ne
gociado de Rentas Estancadas.

ó d ^^^^^^dose dispuesto por Real 
pen que las expendedurías de 
fictos timbrados sean desempeña- 

i„V ^°^ *^^ pers. nas que reúnan 
circunstancias que détermina

*^® ^^ ^® Setiembre de 
y ley de 3 de Julio de 1876, 

^^ vacante de la que hay 
esiablecida en esta capital, para 
en? - personas que aspiren á des- 

.jw^nten en esta ofi- 
zn d ^^^ solicitudes dentro del pla- 

de 15 días á contar desde aquel 
i-eogíi lugar la inserción de 

te anuncio en este periódico ofi- 
® iá las que acompañarán los do- 

omentos justificativos de sus ser
ios militares; debiendo tener

*1^® obtendrán el órden de 
P eierencia aquellos que se encuen- 
0 con mejores servicios, y cuen- 

har ^^^J*^^ fondos suficientes para 
, contado las sacas de toda 

ase de efectos timbrados.
—Pi ^'Í?^^ ® ^® Agosto de 1879.

. J^cohómico, Carlos Lo- 
P®2 de Longoria.

. Núm. 272. 
ccion de Administración.—Nego
ciado de Rentas Estancadas.

^ Ll dia 15 de Setiembre próximo, 
drá '^^^ ^ ®®^“i de su tarde, ten
de J'^®^’^ ®^ ^^ Dirección general 
Par ^'^^^^ Dstanoadas la subasta 
P^Pel ^^^®^^ 57000 resmas de 

®^^ñeo de primera ciase y 

t& nr? *^^^^^ puedan pedirse has- 
hiera ?^‘““5 ^® 14000 de pri- 
Cfisite^ ^^ ^^ dicha clase que se ne- 
y labores de Aduanas, 
liño ^^ ^?“®^a» todas con des- 
cionai ,®?^*æl® de la Fábrica Na- 
1880 ? ^^'*^ durante los años de 

y 1881,

P«ra anuncia al público 
lúe .¡J’.^^^^^æotode las personas 
cioníni ^^^^ ioteresarse en la men

uda subasta.
^® Agosto de 1879. 

Longoria?'''^™''’'’* ^^"'°" ^°P""

JOZGÂOOl
Núm. 265.

Juzgado municipal de 
Santa Eufemia.

Don Pedro Antonio Bejarano Blan
co, Juez municipal de esta villa 
de Santa Eufemia.
Hago saber; Que se halla va

cante la plaza de Secretario muni
cipal, en propiedad, y en cumpli
miento del artículo 12 al 21 del

| Reglamento de diez de Abril de 
j 1871, se ha de proveer; y para es- 
Ito se anuncia su convocatoria en 

el presente edicto con el fin de que 
se presenten las solicitudes de los -, 
aspirantes ante mi Juzgado, den- 

1 tro del término de quince días á 
) contar desde el diez del actualjak

veinte y uno del mismo.
Este Juzgado municipal com

prende en su eircunscripcion una 
población dp trescientos ochenta 
vecinos.

Los aspirantes á la., vacante 
acompañarán á su solicitud:

L* Certificado de la partida de 
nacimiento. t

».® Certificado de buena con-; 
ducta moral, espedida por el Al
calde de.su domicilio.

Y 3.’ Todos los documentés 
que acrediten su su aptitud para ei 
desempeño de este cargo, ó de ser
vicios prestados en cualquiera car
rera del Estado.

Su dotación consistirá en los 
deréchos señalado^, por los aran
celes y reglamentos, tanto para 
las actuaciones como para las cer
tificaciones que espida el Juzgado^ 
debiendo poner los dereéhhs aí pié' 
de sus firmas para que sean ege- 
cutorios. .

Y para qué tenga la debida pu
blicidad el anuncio de esta vacante 
se forma el presente edicto, qoe se 
insertará en el «Boletín oficial* de 
la provincia.

Santa Eufemia 1." de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nue
ve,— El Juez municipal, Pedro A. 
Bejarano.=El Secretario interino, 
Agapito Martin.

ilúm. 267.
Juzg'ado de primera ins
tancia del distrito de la 

derecha de esta ciu
dad de CórdoUd.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

llago saber: que la subasta de 
fincas rústicas, propias de D. Jo
sé Barrios y Barrios, vecino de 
Ubejo, anunciada en el <Boletín 
oficial» de esta provincia del vein
te y ocho de Julio último, para el 
dia quince del. presente mes, no 
tendrá efectúen eete dia, sino el 
Jueves catorce y hora de once á

i doce de su mañana, bajo tos pre- > nuevo j ai sWo de Zamacón, 
1 cíes y condiciones que en el «Bo- ? inmediata á la anterior, en 
1 letin» citado se espresan- j el mismo término; linda por

Córdoba 4 de Agosto de 1879.— ■
José Gonzalez Perez.—Por manda- ■ 
do de S. S., ^fanuel Montes.

Núm. 274.
Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la 
izqoierda de esta ciu

dad de Córdoba,
Don Valentin de Santiago Fuen

tes, .’uez de primera instancia de 
esta Capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que se siguen en este Juz- 
,gado embira D. Francisco Reyna 
Pulido, vecino de Aguilar, á ins- 
tan^ia de la Exorna. Sra. Marquesa j 
viuda del Salar, he mandado anun- j 
ciar en sübasta pública, para el 
día cuatro de Setiembre próximo, i 
á las once de su mañana, en la j 
ñudienoia de este Juagado, las fin- 

,, cas embargadas á aquel, bajo el i 
tipo de su aprecio, noadmitiéndose 

[.posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y son Ias siguien- ■ 
tes:

i L* Una suerte de tier- 
i ra calma, nombrada del
1 Peñon, alsitio del Zamacón, 

término de -Aguiiar, cam-» 
puesta de veinte y dos fa
negas y nueve celemines, 
que linda por Norte con el 
camino de Ecija; por Sur 
con terrenos de encinar de 
Don Antonio de Toro, por 
Este cqjp tierras de herede
ros dé Don Yadeo Gimenez 
y con el rió .de Cabra, y 
por Oeste con terrenes que 
se dice corresponden á he
rederos del Sr. Marqnggjíel 
Salar y con olivar de he
rederos de Don Francisco 
Villalba.’ Corta á este haza 
de Este á Oeste el rió de Ca
bray existe en ella un gran
de peñón, que le dá el nom
bre, é inmediato á él restos 
de una antigua casa, apre
ciada en cinco mil doscien
tas ochenta pesetas. 528U

2.‘ Otra suerte de tier
ra calma, sitio de Zamacón, 
cerca de la anterior, en el 
mismo término; linda por 
el Norte con el camino de 
Ecija, por el,Sur con el rió 
de Cabra, por el Este con 
tierras de Dou Antonio José
de Gálvez y por Oeste con ;
otras de herederos de Don 

, Tadeo Gimenez y con el río 
de Cabra: bajo cuyos lími- 1

• tes consta de quince fane- : 
. gas, apreciada en venta en i 
. la cantidad de tresmil seis
cientas pesetas, 3660 i

■ 3.‘ Una suci te de olivar i

el Norte y Este con Jos 
terrenos de olivar nuevo del 
mismo propietarto ó sea de 
Don Francisco Reyna Puli
do, por el Sur con el cami
no de Ecij,a y por Oeste con 
haza calma de herederos de 
Don Tadeo Gimenez; bajo 
cuyos límites consta de 
ocho fanegas, pobladas de 
plantones de olivos empla
zados con la edad de cinco 
á siete años, tasada en dos 
mil trescientas pesetas. 2300

4.* Otra suerte de olivar 
nuevo, al sitio de Salinas, en 
el mismo término; linda por 
el Norte y Oeste con ter
renos del cortijo de Salinas, 
correspondiente á los here
deros del Sr. Marqués del 
Salar, por el Sur con cami
no da Ecija y algunas Ve
guetas del arroyo nombra
do de la Salinas, por el Oes
te con herederos de D, Ta
deo Gimenez, bajo cuyos 
límites consta * de cinco fa
negas pobladas de olivos, - 
emplazados como de veinte 
años, y ha sido apreciada en 
dos mil trescientas setenta
y cinco pesetas. 2375

Dado en Córdoba á seis de Agos
to de rail ochocientos setenta 
y nueve. Valentin de Santiago 
Fuentes.—El Escribano, Gregorio 
Cámara,

Núm. 275.
Don Valentín do Santiago Fuen

tes, Juez dé primera instancia
del distritorde la 
esta Capital.

Por el- presente 
treinta días, se cita 
crean con derecho á

izquierda del

y término de 
d tûs que se 
la mitad re

servable de ías diez y siete vincu
laciones que disfrutó la Exorna. 
Sra. Doña Maria de da Concepción 
Góngora de Armenta, Marquesa 
que fue de Vaidedores, que falleció 
en esta ciudad el veinte y seis de 
Febrero último, las cuales fueron 
fundadas por Jos Sres. Don Luis 
Ruiz de Bañueras, Don Antonio 
Ruiz de Aguayo, La.^par Merlo y 
Camarena, Alonso de Armentia ó 
Armenta, Doña María Guajardo, 
Doña Luisa de Cárdenas y Voca- 
negra, viuda del capitán General 
Don Martin de Guzmán, D. Juan 
^Sigler Espinosa, canónigo de la 
Santa iglesia Catedral, Gonzalo de 
Castru Toboso, Don Diego Paez de 
Castillejo, Don Fernando dé Casti
llejo, Doña María Chaves de Soto- 
mayor, Doña Ana ¡.astro y Tobo
so, Doña Maria Toboso y Carrillo, 
Doña María Aguiiar, Doña Ma
nuela Cabreros, Boni Pedro Mateo 
de Viar y Doña Manuela María
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Fernandez de J» Chwa^ para que 
dentro de dicho á contar desde su 
inserción en la <Gaceta de Madrid> 
se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del insfrascripto á dedu
cir su derecho; apercibidós que pa
sado sin haber hecho oposición se 
acordará lo que proceda en virtud 
álo soUcitudo por el Sr. Don An
tonio Rubio y Góngora de Amien
ta como hijo primogénito é inme
diato sucesor de la Eicma, Sra. 
Marquesa de Valdeflores.

Dado en córdoba á dos de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
nueve,-Valentin de Santiago Fuen- 
teB.=Por mandado de su S. S., Ma
nuel Barranco y Lopez.

Núm. 226.
Aviso al público.

Desde el día 1.® de Setiembre 
próximo quedará anulada la tarifa 
especial número 19 (nuevo,) de 15 
de Abril de 1875, y en su lugar se 
pondrá en vigor la siguiente tañía 
especial número 19 (nuevo), refor
mada para trasportes en P. V. de 
petróleo. Schiste y demás aceites 
minerales.
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Condiciones de aplicación.
1 .* Los precios de esta tarifa 

se aplicarán por tonelada de 1000 
kílógramos y se cobrarán por frac
ciones indivisibles de 10 kiló- 
gramos.

2 .‘ Además de los precios Aja
dos en esta tarifa, se percibirán 
los derechos de carga y descarga 
con arreglo á las condiciones ge
nerales de aplicación de las tarifas 
ordinarias.

3 .’ La Compañía queda eximi
da de los plazos reglamentarios de 
expedición y trasporte, que podrán 
exceder en un doble según los re
corridos, sin que por este hecho 
quede obligada á indemnización 
alguna.

Union universal de Correos.
(Continuación.)

III, Port étranger à la charge de l’office destinataire. 

(Correspondances non affranchies provenant des pays étrangers à rVuion, 

y compris les correspondances réexpédiées et rebutées.)

Montant total des tarea étrangères.

Déclaration 
du bureau d’échange 

expéditeur.

Vérification 
du bureau d’échange 

destinataire.

fr. C.

b
fr. c.

OFFICE EXPÉDITEUR: OFFICE DESTINATAIRE: ■
F.

TRANSIT EN DÉPÊCHES CLOSES.

Dépêches du bureau d’échadge d pour le bureau
d’échange d expédiées par 1 intermédiaire
d

Première dépêche 
du bureau d’échan
ge d pour le bu
reau d’échange d

Deuxième dépêche 
du bureau d’échan
ge d pour le bu
reau d’échange d

Troisième dépêche 
du bureau d’échan
ge d pour le bu
reau d’échange d

DATES.

Poids

Lettres 
et car.ea 
postales.

net

Autres 
objets.

^Prids net.

Lettres
et cartes' Autres 
postales, objets.

Poids

Lettres 
et cartes 
postales.

net.

Autres 
objets.

Totaux.

Grammes Grammes Grammes Grammes Grammes Grammes

À ,1e 18 . A le 18

Le chef du bureau d’échange destinataire, Vu et acepté.
Le chef du bureau d Échange expéditeur

4 .' La Compañía declina toda z 
responsabilidad en las mermas que 
pudieran ocurrir por insuficiencia 
ó malas condiciones de los envases, 
ó bien por la naturaleza de la mer
cancía.

5 .* La presente tarifa queda 
sometida á las condiciones de la 
tarifa general en todo lo que no 
sea contrario á las disposiciones 
precedentes.

6 .‘ Será aplicada la presente 
tarifa cuando los remitentes, en
terados de lo que dispone la Real 
órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirles.

Madrid 1.“ de Agosto de 1879. !

ANUNCIOS.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Praoco-Alé* 

mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital derfe » 
caída del imperio, hasta la capitula' 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta saperior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusa- 
rado esta obra en los términos m" 
tavorables, y las Reales órdenes t^ 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 d0 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesaote y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriameulo reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pia" 
guela de Santa María, núm, 3. Pr®' 
cío, 20 ra.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández IgÍ®” 
alas.

Jefe de la Sección de Beoeúcei’' 
cía en el Ministerio de la GoberoZ"

Exposición hístorico-crítica “« 
este importante servicio adminislf®" 
livo, de tan honrosos precedentes é® 
Espafia, obra única en su género. 

Consta de seis libros, con atih* 
simos apéndices, algunos de documen , 
los inéditos interesables, y dos t®' 
mos en 4." con más le 300 págio^’ 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ej®®' 
piar en el domicilio del autor, Tran
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, Y 
en las principales librerías de Bs^ 
pafia.

D, José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, ^ .l 

2.“ izquierda.

Se dedica á la gestion de hX^ 
clase de negocios «lícitos, ya c®/* 1 
respondan á tas Diputaciones prov®^ 
dales. Ayuntamientos y demás Cof* , 
poraciones oficiales, ya al clero. Y® J | 
particulares y empresas, tanto lo® ‘i y ' 
hayan de venlilarse en los ceotr®® ; j 
oficinas públicas, como los que ® < 
yan de sustaociarse en los Iribu*^®L i 
y aun aquellos que deban cur®®/ ^ 1 
fuera de Madrid, puesto que ti® 
represeatantes en todas las pr®**

Kn esta lo es Don Joaquin 
mente.

Imp. dei «Diario de Córdoba.
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